
AMIALSA S.A.

Señores Accionistas

AMIALSA 5.4.

Ciudad.

Estlmados señores:

De acuerdo a lo que dispone los estatutos de la compañía AMIALSA S.A. y en atención a la

ob igación lega que rlgen en las leyes de compañías, procedo a someter a consideráción de á

Junta General Ordiñaria de Accionistas que la inforr¡ación y opinioñes que le suministramos de

los Estados Financieros del Ejercicio Fisc¿l de 2015, demuestran ¡azonablemente a situacron

Patrimonlal y Financiera, de acuerdo a las Normas lnternaciona es de lnformación Flnanciera.

1.- Reconocemos a responsabllidad de os Representantes Legaes en cuanto a presentar

razonablemente en los Estados Financieros a situ¿ción financiera, resultados de las

operaciones de la cor.pañía y flujos de fondos de acuerdo a as normas contables., lgualmente

es responsabilidad de los administ¡adores de a compañía os crlterios de ap icación de las

normas trlbutarias contempladas en a LRTI y su reg amento.

Guayaquil,29 de Marzo del 2016

2.- No conocemos la existencia de cuentas, operaciones

razonablemente dernostrados o debidar¡ente contabiliz¿dos

contables que amparan los estados financieros.

3. Desconocemos a existeñcia de irregu aridades, implicando a la gerencia o a empleados que

desempeñan roles de importáncia dentro delsistema de control interno o algún infrtngimiento

a as leyes o reglamentos cuyos efectos deberían ser considerados para su exposición de os

Estados Flnancleros o base para registrar un¿ pérdida contingente.

4. Es de notar que en e área contable ha sido atendlda correctamente, pues se ha efectuado

los reglstros contab es amparados en documentación soporte que reúnen los áctuaes

reglamentos por e Servicio de Rentás lnternas,

5.- Es lo que puedo informar como aspectos ir¡portantes en referencia a os estatutos

financieros de AMIALSA S.A.

PRESIDENTE
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convenios que no estén

los registros financieros y


